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PB LA

^tloAlo 1,° L» Laye* obliga tin an U Peninanla, islán 
««•aras y Canarias, i los raintadias da an promnigación, 
•* •# silos so se dispasiase otra cosa. Sa enueada kacha la 
Vroaralgauión al dSa an qustarmina la insarcids da la lay 
*8 la flaceía aScíal,

Att. S.’ La ignorancia de las layas, aa excusa da su 
'•^plimíanto.

Art. 3.0 L^j layas no tandrin alecto ratronctiTo, ai so 
*l>pi»sieran lo con truno. (Cúdija eivU vigMie}
. Al Sail decreto do 4 de Enero da láSS y la Baal orden 

6 da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Mraeionos provinciales ni municipales ningún documento 

Moritura sin que loa rematantes presenten los raciboe 
« haber a st isí echo loe doraobos de inserción da los anun- 
«aa de su bastas en la ffaeeta de Ma,ílrid y Bolbtix Oviciál.

SUSCBIPCIÓM PARTICULAS

Eu CÓBOOBA Pesetas.
Un mes.3
Trimestre.. . B 26
Sais meses..............................16 bC
ünaAo.. .88

S'il s Kl UK CósoOBA Pesetas.
Un mau. ...... 4
Trimestra..............................Il 26
Ooia meses.................................23 60
Unaito. 45

IPÉMtro iueiii, 40 cfniimes de pene to.
Se publica todos los dius, axeepto los dosingos.

NOTA HÍPOaTANTE.—Inma dial amant a qua loa Sres. Alcaldes 
y SeorstarloB reciban este “BOLETIN^ disp on dr in que se fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lna Layes, órdenes y anuncio» que se manden publicar 
en les Boletines Oficiaíe» se han de remitir *1 J6íe_ politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasaris ó loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de B y 3'. do Octubre de 1864).
Los seiores Seerstarios cuidar ir bajo su mas ostreda 

responaabilidad, de conservar loe c ó meros de este BoítUr., 
soleccionadoe para su encuadernación, quo deberá verii - 
caí se al final da cada afio.

ADVUBTBMCia. Conforma con la condición 4.“ ¿el plie
go que be servido de baso pare la Eubaata, no se ÍESertarA 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 inetaucia de parte sin 
que abonen loe interesado* el import* d a su publicación, 
ó garanticen el pago, i raaón de ¿b céntimos por línea ó 
parte de alia, y la venta de números su olios i 40 céntimos.

PASTE OFICIAL

’nsiíEiicia leí Cmeji le liiistru

(0ace/a dei 26 de Abril.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
é®úte (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
Di LA 

^‘ROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, i25i
ELECCIONES MUNICIPALES Í

CONVOCATORIA ^

^ebieodo procederse, con arreglo á 

* 8tfeíonlo8 44 y 45 46 ¡^ vigente ley 
®®hiûipal, à la renovación bienal de ' 
^’® ■Ayunta míen toa, he diapnoeto coa- 

^°°6r al Caerpo Electoral para ei die 
^^ de Mayo próximo, con objeto de que 

®*i el miamo pueda tener logar la vota- : 
^'^Q ea todos loa pueblos de esta pro- 
'^ihoia, i

^ftra coaatae oparaciones han de 
ftactioaree ocu tal motivo los señores 
Alcaldes tendrás presente lo díspoesto 

^ *1 Indicador y disposiciones qne á 
°tit¡naeoión se insertan, á las que en 

todo se ajastarán para evitar recia- 
^dionea y protestas qne, de no haoer- 
®®í» pad iera a intorponerse. 

^0 que a© hace público en este pe- 
^’oo oficial para general oonooi- 

“iiento,
^“irdoba 28 de Abril de 1899, i 

El Gobernador, 
Manuel de Montí ^ 

iNOICÁDOR d» las operaciones y acias 
relativos d la próxima renovación de 
los Ayuntamientos, con arreglo á la 
ley municipal, Reales decretos de 5 de 
Noviembre de i890 y Sd de bíarso de 
Í89i y disposiciones complementa
rias.
28 de Abril —Empieza el periodo 

electoral con la pablioaoión en el Boia- 
TiK Oficial de la conveoatoria. Pobli- 
oada la oonvooatoria, los Aicaldea ha, 
rán exponar al público las listas defi
nitivas de loe electores hasta el día en 
qae termine la eleooión. (Art. 7.” del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890.)

Desde el dia sígoiente al de la con
vocatoria hasta el domingo 7 de Mayo 
inolnsive, pueden formaUrse las solioi- 
tades y las propaestap, pidiendo la de- 
olaraoióc de candidatos á la Junta ma 
nicipal del Censo. (Art, 17 del Rssl de
creto de 6 de Noviembre de 1890.)

Téngsee en caenta la Real orden de 
27 de Noviembre de 1890.

7 de Jl^ayo.—Corno domingo inme
diato anterior al de la elección, se rea- 
nirá la Junta municipal det Censo al 
efecto de lo prevenido en el art. 18 del 
Real decreto de adaptación.

En el miamo día, loa Alcaldes anan- 
oiarán por edictos los locales en que 
hayan de constitairse las respectivas 
Seooionea electorales, en la forma pre
venida en el párrafo 2.* del art. 26 del 
mismo Real decreto, y oampliràn lo 
demás en él presorlto.

También en el mismo dis los Alcal
des, como Présidentes de las Ju ata a 
maníoipales, comunicarán el acta de 
la sesión á que se refiere el art. 18 á los 
Presidentes de las Mesas de las Seooio
nea que ellos no hayan de presidir y á 
todos loa designados para Intervento
res y sapientes, citando á éstos para 
el día y la hora en qae haya de oomsn- 
aar la votaoióa. (Art. 24 del Real de- 
oreto citado.)

id de Mayo.—A las siete de la ma
ñana se oonstitairá la Mesa en el local 
designado para cada Sección, y para el 

público se abrirán los locales antea de 
Isa ocho de la mañana, á fin de qae á 
esta hora en panto comíenoe la vota
ción. (Téngass en caenta Real orden 
de 17 de Octobre de 1896.)

Los Alcaldes pondrán á dispoeioión 
de las Mesas electorales, en el momon- 
to de so oonstitaoión, las listaa defini
tivas y demás docamentoa á qae so re- 
fiero el art. 7.' del Real decreto de 
adaptación.

< A las costro en ponto de le tarde 
terminará ta votación, que as verifica
rá conforme à lo díspoesto en loa arti' 
colos 28, 29, 30 y 31 del Real decreto 
citado, y sa procederá al escratinio y 
operaciones poeteriores, con arreglo el 
art. 32 y eîgoientea del mismo decreto. 

i8 de Mayo,—CooíQ jaeves siguiea- 
( te al domingo da le votación, la Jonte 
' general de Escrotinio se reunirá á las 

diez de la mañana en la Ssls del Ayon- 
tamiento, y en so defecto, en otro local 

, decoroso y capaz qae el Alcalde ponga 
! á so diaposioión, para verificar las ope- 
i raciones de eaomtioio, conforme á lo 
i dispoesto en los artículos 48, 49,60, 51, 

52, 53 y 54 del Real deoreto de 5 de 
Noviembre de 1890.

Terminadas estas operaciones, el 
Presidente de la Janta de Escrotinio 

: la declarará disuelta y cünolaída la 
elección.

Termina el período electoral.
La exposición al público por los 

Ayantamientos de los nombres de los 
elegidos y las reolamaoionea qae se for- 
mnlen sobre so inoapaoidad ó sobre la 
nulidad de la elección, se ajoetarán á 

. las disposiciones de los articulos 3.° y 
' siguientes del Real decreto de 24 de 
j Marzo de 1891.

/.* de Julio^Sa oanstitnirán los 
* nuevos Ayantamientos.

DúpoBÍcioneB del Reel decreto de adaptación
1 de 6 de Noviembre de 1890.
i Articalo 9.* Los Concejales serán 
; elegidos directamente por lo» electo- 
i res de los respectivos distritos electo

rales; pero después de nombrados y ad 
mitidos por el Ayuntamiento, repre

sentan individual y coleotivameste ai 
Municipio. En loa distritos en qae de
ba elegir se un Concejal, cada elector 
no podrá dar vátidamente su voto más 
qae á una persona; oaando se elijan 
más de ano hasta cuatro, tendrán dere
cho á votar á uno menos del número 
de los que hayan de elegirse en su rea- 
peotivo distrito; à dos menos si se ali- 
gieran más de costro, y á tres menos 
si se eligieran más de ocho.

Art. 15. En cada sección electoral 
habrá una Mesa enoargada de presidir 
la votaoión, oompaesta de an Presi
denta y de los Interventores nombra
dos por la Janta municipal del Censo, 
y por loa candidates que, teniendo de
recho á designarloa, llagan oso del 
mismo.

La Mesa electoral de cada sacoión 
se compondrá de cuatro Interventores 
por lo menos, y no podrá exoeder de 
ocho. Será Presidente de la Mesa en 
cada epoción electoral el Alcalde, y ai 
«ate no pudiese oonoorrir, ó en el tér
mino moni cipa! hubiere más de ana 
sección, presidirán loa Teoientea de 
Alcalde ó Concejales, por au orden, ó 
en an defecto los Alcaldes de barrio, y 
en defecto de estos los suplentes de 
Alcaldes da barrio; y ai estos no basta
ran, designará el Alcalde á personas 
que hubieran sido Alcaldes de barrio, 
y á ser posible que seaD electores d» 
la sección cuya Mesa hayan de pre
sidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha- 
bersa declarado ilegal la constitución 
del Ayantamiento, podrán presidir las 
Mesas electorales; pero no podrán pre
sidirías los que desempeñen los car
gó s ooncejiles interinamente por causa 
de saspensión administrativa da los 
propietarios, oaando contra estos no 
se habiera dictado auto de procesa
miento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se hubiere dictado sato de pro-
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oesacjiento, cesarán diez días antes del , 
señalado para la votación. (Adaptación ; 
del art. 33 de In Ley electoral.)

Art. 16. Tendrán derecho á desig
nar Interventores:

1," Los ex-Conoejaies del mismo 
Municipio qua lo hubieren sido en vir. 
tnd de elección popular, ezcaptuando 
los que no pueden ser reelegidos, con
forme al art. 63 de la Ley municipal, 
reformado por la ley de 9 de Julio de 
1889.

2.“ Los que hubieren luchado en el 
mismo distrito municipal y obtenido la 
quinta parte, por lo menos, del total 
de voice emitidos.

S." Loa candidates propuestos por 
medio de oédulaa firmadas por electo
res del respective distrito munioipa!, ó 
por actas notariales, cuyos electores 
asciendan, cuando menos, á la vigési
ma parte del total de los comprendí ! 
dos en la del distrito. En ningún caso 
podrá ona misma persona designar á ' 
más de dos Interventores para una seo- 
oión, aunque resultaren varios los con
ceptos por los cuales tuviese derecho 
¿hacer esta designación. |

Art. 17. Las solicitudes á la Junta i 
municipal, pidiendo la declaración da 
candidatos, se dirigirán hasta el do
mingo 7 de Mayo próximo, siendo las 
fechas de estas peticiones posteriores á 
la de la convocatoria. El efecto de la 
declaración, se entenderá para la fa
cultad de designar Interventores. Gada 
elector no puede coBourrir á más de 
ona propuesta.

Art. 18. El domingo 7 de Mayo se I 
oonstituíráu en sesión pública las Jun- 1 
tas municipale! del Cesso, debiendo S 
asistir les candidatos por sí ó por me- : 
dio de apoderados en forma legal. Doe Í 
electores presentarán personalmente ■ 
cada propuesta de candidato.

Ará. 19, En el mismo día, la Junta 
municipal y los candidatos proclama
dos por sus repraeantante», debida 
mente autorizados, harán la designa
ción de luterventoraa y de Suplentes 
para cada Mesa da lee que en el respec
tivo distrito hayan da oonstitniree.

Art, 20. Para ser Interventor basta 
coa ser elector en el Municipio y saber 
leer y escribír.

Art. 21. Si solamente ee hubiere 
proclamado un candidato, este podrá 
designar dos Interventores. Si más, ca
da uno designará ono, sin perjuicio de 
que se reduzca su número si teniendo 
en cuenta loe dos que ha de nombrar 
la Junta resultase exceder el total de 
Interventores del máximum de ocho, 
fijado en el art. 15.

Art. 22. La Jouta municipal nom
brará para cada ona de las Mesas de tas 
eeeeiones que comprenda et distrito 
dos Interventores. Estos serán elegi
dos de las listas que en el acto pueden 
presentar cada uno de los oandidatoa 
proclamados.

Art, 23, Si el número de Interven
tores propuestos por los candidatos ex
cediere de eeís, invitará la Jauta á loe 
proponentes á que se pongan de acuer
do á fin de reducir los Interventores á j 
dicho numero. Si no hubiera avenencia 1 
ee insacularán. | 

Art. 24. El Alcaide presidente de í 

le Junte deberá el mismo día 7 comu
nicar el acta á los Presidentes de las 
Mesas de las secciones que él no haya 
de presidir, y notificará en el mismo 
día sos nombramientos á todos los In
terventores.

Art. 25. Las Mesas se constituirán 
á las siete de la mañana del domingo 
14 de Mayo. En cualquier momento en 
que se presenten lea Interventores nom
brados por la Junta y por los candida
tos, podrán entrar en el ejercicio de 
sus funciones, sustituyendo á los qee 
hubieren tornado asiento en la mesa.

Art. 26. El dia 7 del mes entrante, 
los Alcaldes anunciarás les locales don
de se hayan de constituir las secciones 
electorales, los que se abrirán al públi
co antes de las ocho de la mañana del 
dia 14.

Art. 27. La votación será aimaltá- 
neamente en todas Us seocicnes an el 
citado óii* 14. eemenzabdu á les ocho 
en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las castro de la 
tarde, eu que se declarará definitiva
mente cerrada y comenzará el recuento 
de votos.

Art. 28. La votación será secreta y 
se hará en la siguiente forma: el Presi
dente anonoisrá: empieza la votación. 
Los electores se acercarán á la Mesa 
uno á uno, y diciendo su nombre, en
tregarán por su propia mano al Presi
dente una papeleta blanca doblada, en 
la cual estará escrito ó impreso el nom
bre del candidato ó eandidatoe á quie
nes dén so voto para Ccnoejales.

La urna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio trasparente, El Presi 
dente depositará en ella las papeletas 
después de oercíorarse, por el exámen 
que harán Ice Interventores da las lis 
tas del Canso electoral y la» comple
mentarías, de que en ellas está inscrito 
el nombre del votante, y dirá en alta 
voz: “fulano (el nombre del elector), 
vota,. En todo caso, el Presidente ten
drá constants mea te á la vista del pú
blico la papeleta desde el momento de 
la entrega hasta que la deposite en la 
urna. Dos de loe ZuterventOres al me
nos, anotarán en la lista numerada los 
electores que voten, por el orden con 
que emitan sn voto, confrontarán sos 
nombres con tos de tas listas definiti
vas y complementarias, y expresarán 
en la anotación el número con que en 
estas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acre- 
ditará únicamente por la inscripción en 
los ejemplares oertifiosdos de las listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se presentare á votar 
como elector, ocurriese dada, por recia 
mación que en el acto hiciese pública 
mente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de so voto hasta 
que al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la re 
ciamaoión propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá vo
tar en otra sección que aquella á que 
corresponda, según el Censo electoral.

Art. 31. A tas cuatro en punto de 
k tarde anunciará el Presidente en al
ta voz que se vá á oonoluir la votación, 
y no se permitirá entrar á nadie más 
en el local, cerrando las puertas del 

mismo, si lo considerase preciso. Pre
guntará si alguno de los electores pre
sentes ha dejado de votar, y se admiti
rán los votos que se dén á oontinua- 
bión. Inmediatamente, á puerta abierta, 
la Mesa decidirá por mayoría, en vista 
de las cédulas de vecídad y del testi
monio de los electores presentes y de
más documentos pertinentes, sobre la 
admisión de aquéllos, respecto de cuya 
identidad se hubiere reclamado.

En todo caso ee mandará pasar tanto 
de culpa al Tribunal competente, para 
que ee exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ó la del que lo haya negado falsamen
te. A seguida votarán los individuos 
do la Mesa y se firmarán por los Inter
ventores las listas de votantes al már* 
gen de todos sus pliegos y á oontiaca- 
ción del último nombre eacrito.

Art. 32. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente á6C'ar»íá cerrada 
la votación y comenzará el esorutinio, 
que se verificará leyendo él mismo en 
alta voz las papeletas, que extraerá una 
á una de la uros, y poníéndolas de ma
nifiesto á los Interventores que con 
frontarán el número de ellas con el de 
votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios de per
sonas ó oontuvier n «.sorites varios, ca
yo orden no pueda determiaarse, se 
considerarán en blanco.

Guando haya varios nombres escritos 
unos daspeéa de otros, solo se tendrán 
en oneuta el primero ó tes primeros 
hasta al número de candidatos qee, se
gún el art 9.°, tanga derecho á votar 
cada elector, y los demás sa reputarán 
no escritos. Si algún elector presente, 
Notario ó candidato proclamado, tovie- 

1 se duda sobre el contenido de una pa. 
pelete leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto y deberá conoadériele 
que le examine. Eu los casos de faltas 
de ortografía,leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión Ó snpresión 
de algunos da estos, se decidirá en aen- 
tido favorable á la validez del voto y à 
su aplicación en favor del candidato co 
nocido cuando no figura en la elección 
otro con quien pueda oonfundirse, 31 
sobre esto ó sobre la inteligencia de la 
papeleta no hubiere desde luego onaut- 
midad en la Mesa, se reservará para la 
terminación del escrutinio la decisión 
de la duda, y entonces se hará por ma 
yoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los 
1 votos, según resulte de Ias operaciones 

anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio; y no hebiéndose hecho, ó 
después de resueltas por la mayoría de 
la Mesa las qne ee presenten, anunciará 
en alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de loa 
votantes y el de los votos obtenidos 
por cada candidato.

Art. 34. A presencia de les concu
rrentes se quemarán las papeletas ex
traídas de la urna, excepción da aque
llas á que se hubiere negado su validez 
ó hubieren sido objeto de reclamación, 
que se nnirân al acta.

Art. 35. El resultado del esorntinio 
se publicará inmediatamente por certi

ficación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
e1eooiós, y remitiendo otras iguales ai 
Gobernador y al Presidente da la Jun
ta municipal. El resultado de las eleo- 
oiones se publicará por edicto Ó en la 
forma acostumbrada en la localidad.

Estas oertifioaoiones se enviarán en 
al acto, bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa, y de la manera pre 
venida en las párrafos 1,’ y 2,“ del ar
ticulo 37.

Se darán también en el acto las cer
tificaciones del mismo que pidan k® 
candidatos presentes ó Notarios ó eleO' 
toras.

Art. 36. Oonoloidas todas las ope' 
raciones anteriores y à puerta oerraíai 
el Presidente y los Interventores de 1* 
Mesa firmarán el acta de la lesión, eu 
Ea cual se expresará detatladamente el 
número da electores que haya en le 
Sección, según las listas dal censo alee' 
toral, e1 de los electores que hubteres 
votado y el de los votos obtenidos pe( 
cada candidato, y ee oonsignacán ba- 
mariamenta tas reclamaciones y protes
tas formuladas en su caso por loa eleo* 
torea sobre la votación ó el eaorutíniOi 
y las resoluciones motivadas da la Me
sa, sobre ellas, con los votos particula' 
roa ai lea hubiere.

El acta con todo» loa documentoa 
originales á que en ella as higa refe
renda, y las papeletas de votación re* 
servadas según el art. 34, se archivará 
en la Secretaria de la Junta municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será r»' 
mitida al efecto antea de lea diez de I* 
mañana dal día siguíenta inmediato al 
de la votación.

La Mesa librará gratuitamente car- 
tifiosción da lo consignado en al act#) 
ó da cualquier ea trena o de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las eíeooionas Maní' 
oipales bastarán dos actas, una para ®I 
Gobernador y otra para el Presideot® 
de la Junta munioipal, el end [as di®' 
tribuirá á los respectivos presidents® 
de las Juntas de esorctinio. La entregó 
de estos pliegos an la Admioistració® 
de Correos, debe hacerla el President® 
da la Mesa y el Interventor nombrad® 
según el artícnlo signienta, siendo am' 
boB raspousables de la omisión ó retr®' 
so que uo esté plenamente justificad® 
en el cumplimiento de esta obligaoié®' 
Cuando al envío de los pliegos haya d® 
hacerse á Presidentes de Juntas q®® 
residan en la misma población que 1®^ 
Mesas electorales, ea entregarán p®^' 
sonalmeste en las respectivas Secreta' 
rías. Todos loe candidatos tsudrán d®' 
rocho á que le le» expidan oertifioao'®' 
nea del resultado da la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la M®' 
sa electoral, designará tuo de eus I®' 
terventorcs para conoorrir en rep’'*' 
aentaoión de 1a seoolôn à la Junta d® 
esorutinio general. Guando el Muni®*' 
pio tenga ona sola sección no sa bar* 
la designación expresada en el párr® 
anterior.

Art. 39. BI Presidente de la M®” 
tendrá, dentro del Colegio elector» » 
autoridad exclusiva para mantener 
orden y asegurar la libertad d® I®’ 
electores. Les Autoridades locales pr®®
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Urán dentro y foera del Colegio a! 
Presidente loe anrilioe que este les pi- 
*^<*i y no otros, Teadrán eolo entrada 
en loe Colegios loa electores de las aeo 
oiones, loterventorse, los oandidatoa 
proolamadoa, los Notarios para dar fe 
y loe dependientes de la Autoridad 
qne el Presidente reclame,

Art, 43, En Isa elecciones verifica
das en Monioipios que no tengan más 
que una sección, el osorntinio general 
88 verificará por la misma Mesa ante la 
cual se hizo la eleoción. Donde haya 
®188 de una, y estas no llaguen 4 seis, 
61 esoratinio general de oada distrito 
ttmaioipal se verificará por ana Jacta 
^t^tnpaeata de la Mesa de la aeooión 
que presidiera ai Alcalde ó un Teniec- 
^® d qaion le sastitayera en aquel acto, 
y de un luterventor de oada ana de las 
86coioaee dsl mismo distrito monioipal 
«signado por la manera prevenida en 

^ art. 38. Cuando las eeco ion ea dei dis
trito municipal excedan da seis, la Jan- 
^6 de escrutinio se compondrá de loa 
uterventores desigoadoa á tenor de 
loto art, 38. Las Juntas de etorntinio 

^rán presididas por loa Aloaldes ó 
«sientes de Alcalde ó quien les soeti- 

•'fya legslmente.
Art. 49, La Junta munioipal se 

’’«Qnirá á las diez do la mafiana el jue- 
^«8 18 de Mayo, en Ia sata del Ayunta- 
^'eato. No podrá íunoionar sin la oon- 
«tlrrencia do las dos terceras partes de 
88 ooaii8¡(jjj(j^Q8 Interventores, coan- 
8 el número de seooiones no exceda 
« diez; da la mitad más uno si el nú- 

^«>■0 de seooionea en que esté dividido 
*’'6 mayor de diez y menos de oía 

^'’«btD, y hasta el de veinte y cinco 
°^8ado sean más.

Art, 5o_ Terminado el recuento de 
_ 6a laa seooiones, ono de los Seoreta- 
^88de la Junta leerá en alta voz el re- 

’'^Itado dei resumen general, y el Pre 
J^ente proclamará en el acto Conceja- 
*®8 electos á los oandidntos qoe aparez- 
”«•1 con mayor número de votos. En 

*8*^ de empate ee proclamarán corno 
Pi’^suntos á los candidatos empatados, 

servando al Ayuntamiento la reeola- 
*^ qoe, Bsgúa las oiroonstanoias dsl 

corresponda.
Art. 62, En las elecciones de Con- 

j^*?®’’ 1“ Junta de esoratiuío exten- 
'^ - ^ ^'^^'’‘^*^®*^® 1'®*' duplicado el acta, 

^^ lóodo un ejemplar, coa los doen- 
j ®’‘‘o« anexos, à la Secretaria de Ia 
^^®ta tannioipa)^ y al otro inmediata* 

al Gobernador de Is provincia. 
®8ral ' °* ^^^ sota de eecratlnio ge- 
mates'* ^^^^**''^^° oertifioaoiones par* 

“Úmero igual al de los Gonce 
Jalea elónfA„ 1

’*08 0 preadiitoa prodamuloá.
Art. 06.* Terminadas todas las ope- 

cen^**V '^^ **^ Juntas de escrutinio 
dis ^^^ ’ *’^ ^residente ¡as declarará 

^6 tas y concluida la eleooióo.
dn w^"'^^®’ ^^ '*® '® ®®.^^ orden de 27
“noviembre del 90.

®úúdbro°u0» *^ Cfnoejales que tengan 
'’“’taran Af ^^^'^^ "’^ reelegidos, si so

^«libarán- ■P®'^^^“ tomar parte en Ias 

I^r medio d'"’ ^7 ^^ ‘"^^^' ^^ «‘ «^ 
^‘®úen d.» **ñ*P®*^®’^6do8 en forma, y 
‘®^8« durZní^V ^“^‘^®®“’»f ¡68 sol ¡oí 
^® '* seaida^^ *^ *'^*® primeras horas

Circular núm 1265
ELECCIÓN DE SENADORES

La junta general para el nombra
miento de Senadores, compuesta de ia 
Diputación provincial y de los Cctn- 
ptomisarios elegidos por los distritos 
municipales, ha da celebrarse, según 
dispone el articulo 37 de la ley de 8 de '^ 
Febrero de 1877, en el sitio designs- j 
do al efecto, al día antes del señalado i 
para la elección, y en su cumplimiento 4 
he acordado que dicho acto tenga Iu- * 
gar en el salón alto de sesiones de la j 
Diputación provincial.

Lo qoe se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba 27 de Abril de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

ADMliilSTRACIÜN DE HACIEKDi
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cireular núm. ÍSÍS

Obligados por las diepoaioiones del 
reglamento provisional para la admi 
nistraoión y cobranza del impuesto so
bre las tarifas de viajeros y merosnoiaa 
de 28 de Junio de 1893, à provserse de 
patentes todos los dueños de carrnajes 
de pasajeros, de dos ó cuatro ruedas y 
los carros de trasporta de meroancias, 
cuyo recorrido no exceda de 36 kiló
metros, y à conoertarse loe qua alcan
cen este rsoorrido y los qoe solo lo ten 
gan faera del término municipal, cuyo 
precio exceda de 50 céntimos de pese
ta, y haHáudcse obligados los señores 
Alcaldes á remitir á esta dependencia 
la relación que previene el art, 68 de 
dicho reglamento, esta Administración, 
teniendo en ouenta los perjuicios qne 
aa irrogan al Tesoro público con las 
morosidad demostrada por los contri
buyentes y la falta de celo da las auto
ridades llamadas á obligar el oumpli- 
mieoto de las leyes y reglamentos vi
gentes, ha resuelto prevenir à tas mis
mas que dentro de los quince días si
guientes á la publicación de esta cir
cular en el Boletín Ovjoíal, hagan sa
ber à los interesados en este tributo el 
deber en que se encuentran de adqui
rir dichas patentes, si no quieran ver
se privados del ejercicio de su indos 
tria.

Al efecto, y oon el fin do que en nin
gún caso pueda alegarse ignorancia ó 
darse mala interpretación á dichos 
preceptos reglamentarios, esta ofioina 
previene á los repetidos Alcaldes quo 
para el cumplimiento de este servicio 
deban atenerse á las reglas siguientes:

L* Tan pronto como se publique 
esta circular dispondrán la formación 
de un estado comprensivo de todos los 
dueños ó empresas de carrusjes de 
viajeros y carros de trasporte qoe exis
tan en esa término, en el oual harán 
constar, á más del nombre dal dueño ó 
empresa, la otase de carruaje, el núme
ro de oabaileriaa destinadas á su arras
tre, el número de kilómetros de reco
rrido ordinario, el precio de los asien
tos y el del quintal métrico ó sus frac
ciones de las mercancías.

2 .“ Formado el estado qoe indica 
la regla anterior, la Alcaldía invitará 
á todos los dueños ó empresas, por me 
dio de doble papeleta, á qoe presenten 
Ia relación que previene el art. 68 del 
reglamento, por duplicado, y en la for
ma del modelo qoe al final se estampa, 
ó Bolioiten el concierto, oomo disponen 
loa articulos 1'2 y 13 del citado regla
mento, antes de que finalice el mes de 
Mayo próximo.

3 .* Una Vez hecho el requerimien
to, la Alcaldía remitirá á la Admínis 
traeión de Hacienda' el estado de que 

(MODELOS QUE SE CITAN)

Pmiieia te Mríiilia' Núm,rielili te.
..................................................................vecino de ................................ , 

residente en ................................. , declara que desde el día.............. se propo
ne dedícarse á la oonducoión de viajeros entre el pueblo de ...............................  
J 61 de ......................................., distantes entres! ............................. kilómetros,
60“ on .................... de .................. ruedas, tirado por .................. caballerías
y ensoeptible de conduoir .............................................. viajeros, cuyos asientos
constarán:

En delantera .................... pesetas oada uno do los ................qus tiene:
— copó .................... ......................
— berlina 
— interior .................... ......................

Viajes de ida y vcelía diarios:

Viaje de ida á ................................. en los días
Viaje de vuelta à ................................. en los días

j ................................... é ........... de ............................. de ....

) Firma del interesado,
j Recibí el dujiHcejdo
! (Firma del Alcalde ó del Jefe del Ne*
î gociado de la Administración de Hacienda.)
S

I FfovinciafeMnliln Mûm. . . . .  Faelilaila
^..........................................................................., vecino de ................................

reeidenteen ........................ .. declara qne desde el dia................sa propo
ne dedícarse á lacondccsión de mercancías desde el pueblo de ..........................  
y ®í ^6 ..................................  distante entre sí ................................. kilómetros,
oon un carro de ...................... medas, tirado per ........................... caballetiae,
susceptible de conducir por término medio ......... ..................... kilógramos de
mercancías de todas elaíies, y el precio medio de la conducción será da 
............................ pesetas (1) ...................... ......................................................

El número de viajeros será el siguiente: (2)

j ''Va c® 6^P^«86'^^ 6^ precio por cada fracción de 10 kilos y kilómetro, ó el de cada fracción 
da 10 kilos por todo el recorrido ó el pormenor de la tarifa que establezca el dueño del carro. 

(2) Se expresará el pormenor de los viajes y los días en qne se proponga hacerloa.

3 ...................................... á........... de ............................. de ....
i Firma del interesado,
J Recibi el duplicada.
* (£1 .......  Alcalde ó Jefe ¿el Negociado

de la Administración de Hacienda.)

i AYUNTAMIENTOS
j BELALCAZAK
i Núm. 1233

Don Lilis Delgado y García, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que en cumplimiento de 

los artículos 1,“ y 2.’ dei Beal decreto 
i da 23 da Febrero de 1893, ha sido far 

mado el padrón industrial de este tér
mino municipal, comprensivo por ca

habla la regla 1.* y los duplicados de 
papeletas que justifiquen la invitación 
y después todas las relaciones que le 
presenten loe interesados.

No necesito encarecer una vez máa 
á los señoree Alcaldes la importancia 
de este servicio, que espero cumpli
mentarán fiel men te, sin dar lugar à 
amonestaciones ó á imposición de co
rrectivos, que estoy dispuesto á apli
car con toda energía sí alguno diera 
motivo para ello.

Córdoba 21 de Abril de 1899.—El 
Administrador, Francisco de Via.

lles, plazas y demás vías públicas, si
guiendo la numeración correlativa de 
los edificios ó locales, de las personas 
que ejercen en el mismo término pro- 
fesionos, artel ú oficios, industrias ó 
comercio, oon expresión de la tarifa, 
clase y numero en que debe estar com. 
prendida la industria ó la exención; 
quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el plazo da 
ocho días, en la Secretaría municipal.
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de ooEformidad à la goe el art. 7° del 
citado decreto preceptúa.

Belaloazar á 24 da Abril de 1899,— 
El Alcalde, Laia Delgado.

MONTORO
N¿nt. 1295

De doce á ana da la tarde del uodé- 
oimo día poitorior al en gne apareaoa 
inserto el presente edicto an el Boi>z< 
TIN OnoiAL de la proviaoia, ó al ai- 
gniente ti fasse festivo, tendrá lagar 
en astas Gasas Conaiatoriales la sobasta 
para el arriendo A venta libra de los 
derechos y recargos da las especias de 
oonsamoa comprendidas en la tarifa 
primera del vigente Reglamento del 
ramo y el de los alcoholes, agnardien- 
tea y licores gae se oonao man en las al
deas de Cardeña, Azael, Venta dal 
Charco y Cerezo, de eate término y en 
la parte mon teosa del extrarradio del 
mismo, ó aea en la no poblada da oli
vos, dorante ano, dos ó tres años eco
nómicos próximos veniderae, oon saje- 
oión al pliego de oondioionea redacta
do por la Junta mnnioipal y aprobado 
por la Administración de Hacienda de 
Ia provincia, el coa! gneda de mani- 
fiesto en Secretaria, doede podrá con* 
ealtarse por las personas gne deseen in- 
teresarsa en la licitación.

f

Las proposiciones serán verbales ó ; 
á la Hana y en alza del tipo de diez mil 
gninienths noventa pesetas ochenta 
céntimos, en oada ejercicio, y para to- j 
mar parte an Ia subasta consignarán | 
próviamente los postores en Ias aroia 1 
manioipales el depósito de gainiantas 1 
veinte y nueve pesetas ci non enta y | 
Castro céntimos, egaivalentes al cinco ? 
por ciento de la cantidad fijada para la 1 

* licitación. I
Montoro 25 de Abril de 1899,—Ker- f 

nando Cañete. |

N ¿mor o 1236 j

De once à does de la mañana del • 
undécimo die posterior a! en gna apa- | 
rezoa inserto el presents edicto en el ! 
Boletis Ovioial de la provincia, ó al | 
siguiente ai fuera festivo, tendrá logar - 
en estas Casas Consistoriales Ia subas- j 
ta pera el arriendo á venta Ubre de loe ' 
derechos impuestos sobre los aloobolee, ? 
egoardientes y licores gne se dedigoea j 
al consumo persona! en el casco y ra- ; 
dio da esta población, dorante uno, ; 
dos ó tres ejercicios próximos venida- j 
ros, oon sujeoión al pliego de condioio- j 
nos redactado al efecto por la Jauta - 
municipal y aprobado por la Adminis- 
traoión de Hacienda de la provincia, el ; 
coa! se halla da manifiesto en Secreta- i 
ría, donde pondrá oonsaltarse por las 
personas gua desean iateresarse ea la 
licitación.

Las proposiciones serán verbales y ' 
en alza del tipo de nueve mil eeteoien> | 
tas setenta y nueve pesetas diez y sis- ; 
te céntimos en cada año económico, y 
para tornar parte en la subasta consig- 
narán previáments los postores en la | 
Depositaría municipal «1 depósito de j 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas Í 
noventa y cinco céntimos, egnivalento j 
al cinco por ciento del tipo fijado para | 
la licitación. j 

Montero 25 de Abril de 1899.—Fer- 
liando Cañete. ,

1

ZUHEROS
Mûm. 1237

Don Serafín Tallón Alcali, Alcalde cena titu
cional de esta villa.
Hago saber: gne habiendo resaltado 

sin efecto por falta de licitadores la sa- 
basta pera el arriendo del arbitrio de 
puestee públicos en el año económico 
próximo de 1899 á 1900, señalada para 
el veinte del aotaal, aa ananoia an se
gando remate, gne tendrá logar en asta 
Alcaldía á los guiñee días, oontados 
desde agnel es que aparezca el anun
cio en el Boletín Ovwial, de dos á tres 
de la tarde, por el sistema de pojas á 
la llana y oon arreglo al tipo y condi
ciones que sirvieron de base para la 
primera.

Zaheres 24 do Abril de 1899. —8a 
rafia Tallón.

Número 1236
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta da licitadores la Babas 
ta para el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos y recargos aa- 
torizadoa para el próximo ejercicio de 
1899 á 1900, señalada para el veinte 
dal aotaal, se anuncia una segunda, gae 
tendrá lugar en esta Alcaldía á los 
guiñee días, contados desde el sigaion- 
te en gae aparezca el ananoio en el Bo
letín OpiOTAL, de doce á una de la tar
de, por el Bistema do pujes á la Ikaa y 
oon arreglo al tipo y condiciones del 
pliego goe sirvió de base para la pri
mera.

Zuheros 24 de Abril de 1899. —Se ■ 
rafln Tallón.

Número 1239
Hago saber: gae habiendo resultado 

sin efecto por falta de licitadores la aa- 
basta para el arriendo del arbitrio da 
pesos y medidas en el año económico 
próximo de 1899 á 1900, señalada para 
el veinte del aotaal, se ananoia un se
gando remate, gua tendrá lugar en esta 
Alcaldía á los gainoe días, oontados 
desde agael en gne aparezca el ananoio 
en el Bolbiik Ovioial, de una á dos de 
la tarde, por el sistema de pojas á la 
llana y con arreglo al tipo y condicio
nes gua sirvieron de base para la pri
mera,

Zaheios 24 de Abril de 1899. —Se
rafín Tallón.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1247
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins- 

trucciÓn de Bata ciudad y su partido.
Hago saber: que en las diligencias 

pare hacer efectivas las respcnsabllida- 
des pecuniarias impaestas á José Agui
lar Tablada y Calvo, en la cansa segui
da contra el mismo por falsedad y es
tafa, se ha mandado sacar á sega nd a 
subasta los bienes siguientes:

Un estante biblioteca, oon dos coer- 
pos, el primero de madera y el segun
do con puertas de cristales, todo bar
nizado, valorado en cien pesetea.

Una mesa de madera blanca, para 
cocina, apreciada en cuatro pesetas.

Diez caadros con estampa y cristal y

¡
marcos negros, apreciados en tres pe
setas y ci noua ata céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar simultá- 
( neamente en este Juzgado y en el de 
IAgnilar, el día ocho de Mayo próximo, 

de doce á una de la tarde, bajo las oon- 
. diciones siguientes:
| 1.* El tipo para la subasta es el 
j precio dado á dichos bienes, con rebaja 
j del veinte y cinco por alentó, y no se 
Í admitirán posturas gne no cubran tas 

dos terceras partes.
| 2.* Para temar parte en la subasta 
; será preciso consignar previamente en 
| la mesa del Juzgado ó establecimiento 
J destinado al efecto ana cantidad igual 
Ipor lo menos al diez por oiento del 

valor dado à los bienes. ¡
3." Los bienes de gne gaeda hecho ■ 

mérito se encuentran depositados en 
j el domicilio de don Antonio Roque 
f Valdelomar y Toro, vecino de Agui- 
1 lar, donde podrán ser examinndos por 1 
1 las personas qae deseen adqaírirlos, 
j Dado en Córdoba á veinte y ooatro 
| de Abril de mil ochocientos noventa y 
i nueve. — Prancisoo Fernández Vior.— 

El actuario, Teodomiro Fernández.

j Nám. 1249

j Por la presente se cita, llama y em- 
| plaza á tos autores de la saatraoción de 
? los cerdos que á continuación so rese- j 
5 flan, piopioa de don Manuel Baena ( 
/ Molero, Rodolfo Martínez Mariscal y | 
f Antonio Rodriguez Oabello, que dosa- 
1 parecieron la noche del diez y ocho al 
j diez y nueve de Marzo último de la 
i finca nombrada Campo Bajo, de este
1 término, para gae dentro del término 
f de diez días, coatados dasde la inser- 
' oióü de esta requisitoria en la Gaceta ■ 
1 de Madrid y BuLktin Oficial de este ! 
¡ provincia, comparezcan ante este Jaz. j 

gado, sito ea el piso alto da las Casas 
Cjnsistoriales, con objeto de reoibírles 
la oportuna declaración y demás gue 
proceda en el sumario que con tal mo
tivo instruyo; previniéndoles que de 
no hacerlo esí lea parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

AI propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía jadioiel, procedan 
à la busca de dichos desconocidos y 
cerdos robados, y caso de ser habidos 
los pongan á mí disposición.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior._  
El actuario, por mi compañero seflor 
Cámara, Teodomiro Fernández. j

áfilos de loscerdos i

Nueve cochinas de varias edades, ' 
negree y una de ellas cinchada en 
blanco, señaladas algunas de ellas con 
un agujero en la oreja derecha.

Otra cochina como de tres años, pelo 
cano.

Otra corno de un año, pelo cano.
Un macho de igual tiempo, con pin

ta blanca en el rabo.
Y tres coohioas de uno á dos años, 

pelo jaro.

Irrieiilo de Coesmios de Gúrdota
^a^iMtJ i^dO

Los industriales del oasoo y rédio de 
esta población que se crean oon dere
cho á disfrutar de los beneficios qu® 
concedo la Roal orden do 16 de Junio 
de 1885. se servirán presentar en esta 
oficina tas relaciones duplicadas gu® 
previene la regla !.• de la roferidaBeal 
orden.

El plazo gue se concede para su pf®’ 
sentsoión es el de ocho días, á contar 
desde el en gue se publique este anun- 
cio en el Boletín Oficial de la pro- 

* vincis; en la inteligencia de gua pasad® 
« dicho plazo, los qee hayan dejado á’ 

hacerlo. se entenderá que renuncian 0 
banofioio de que se trata,conformo tam' 
bién oon la regla 3.* de dicha soberana 
disposición.

Córdoba 27 de Abril de 1899.-Ë1 
Administtador, Román Urrutia.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario d® 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifalaSf 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impueS' 
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par^ 
la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi" 
gentes.

LOS EXPEDIBN-
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba" 
Herías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impue®" 
tos establecidos.
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